
  

                                             

                            

 

 
 

TABLAS SALARIALES 2004 (II) 
(TURNOS) 

Adjuntamos las tablas saláriales del 2.004 para los “viejos” del turno, de acuerdo con VIII 
Convenio Colectivo y los valores económicos de las distintas cláusulas. Hay unas ligeras varia-
ciones en nuestros cálculos con los aplicados por la Empresa en algunos valores comunes copia-
dos del Convenio de Cepsa, aunque coinciden casi al 100% después de la subida en el 2.004 del 
2,75% en la RLR y el 2,25% en Cepsa. No obstante, hemos tomado los valores que aparecen en 
el Convenio.  

Respecto a las tablas saláriales de años anteriores las hemos aligerado, poniendo sólo los 
salarios que según nuestras estimaciones corresponden al personal de turnos. 

Recordamos que los técnicos de control han pasado del nivel 6 al nivel 7. Ellos tienen 
ahora el nuevo “Ad Personam” del nivel 7, pero cobrarán de atrasos la subida del nivel 6 al 7. Por 
otro lado, recordamos también que al nivel 8, por motivos técnicos, se le ha reajustado el salario 
base al salario de sustitución. 

Los nuevos salarios de sustitución son ahora la diferencia de la retribución base conjunta 
(salario base + Ad Persona Mínimo) que figuran en el VIII Convenio, y que también adjuntamos 
en esta Nota. 

La suma del total de los salarios y complementos del turno en el año es la siguiente: 

- Salario Base mensual * 15,5 pagas. 

- Nuevo Ad Personam  *  15,5 pagas 

- Plus de turno              * 12 meses 

- Plus de nocturnidad    * 12 meses 

- Ad Pers. turno fijo      * 12 meses 

- AP turno variable        * 365 días  

Recordamos que el nuevo Ad Personam es la suma del antiguo Ad Personam y de la can-
tidad que nos ha sido comunicada por la homogeneización con Cepsa. Esto equivale, en la mayo-
ría de los casos al Ad Personam mínimo del Convenio mas la antigüedad consolidada (incluida en 
el viejo AP); sólo están excluidos de estos casos las personas que tenían una RBA + CRF supe-
rior a la retribución conjunta de Cepsa (es decir a los que se les ha comunicado que no cobrarán 
ninguna cantidad por homogeneización). 
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Por otro lado recordar, como siempre, que los PT y PN son iguales para todos los trabaja-
dores. Se cobran por meses, pero tienen un valor individual de 11,28 euros y 12,35 euros, respec-
tivamente. 

El Ad Personam de Turno Fijo es un valor mensual que se equivale a la suma de los anti-
guos pluses de domingos (una cantidad fija para todos, que ahora sería 47,78 euros por cada do-
mingo) y los pluses de festivos (que variaba en función de la RBA y de la antigüedad de cada 
trabajador; para un nivel 5 y 7 trienios sería 167,95 euros por festivo). 

El Ad Personam de Turno Variable se cobra por día, y es la diferencia de todos los anti-
guos pluses de turno y los actuales. Es un valor distinto según la RBA y la antigüedad (para un 
nivel 5 con 7 trienios su valor en el 2.004 es 4,05 euros por día). En la nómina debería aparecer el 
valor del plus multiplicado por el número de días del mes, pero sólo aparece la cantidad total de 
dicho mes (que será distinta para 28, 29, 30 ó 31 días). 

Los valores que veníamos cobrando hasta el mes de Junio y que correspondían a los valo-
res finales del 2003 (con el IPC revisado, el 2,6%) se verán incrementados en la nómina de Julio 
con la subida prevista para el 2.004 (IPC + 0,75% = 2,75%). La única variación a tener en cuenta 
es que el nuevo Ad Personam será la suma del anterior AP con el 2,75% de subida mas la homo-
geneización (que ya tiene los valores del 2.004). 

Es muy importante que para mirar las tablas se tomen los trienios totales que se tie-
nen en la Empresa, ya que las expectativas de antigüedad varían para cada trabajador en función 
de la fecha de antigüedad desde la aplicación en 1.999 del VI Convenio Colectivo: 26,52 euros 
para un trienio y 53,04 euros para dos, con los valores provisionales del 2.004. Así, si un trabaja-
dor tiene 7 trienios en total (5 dentro del Ad Personam y 2 como expectativas de antigüedad) ten-
dremos: 

- Para el Ad Personam nuevo o viejo: fila de 5 trienios 

- Para el resto de datos de la tabla     :  fila de 7 trienios 

En realidad, si no tenemos en cuenta las expectativas de antigüedad, podemos mirar direc-
tamente la fila de los 7 trienios, ya que la diferencia entre los valores de 7 y 5 trienio de los AP es 
precisamente la cantidad que corresponde a expectativas de antigüedad. O dicho de otra manera, 
el valor de los AP (5T) + Expectativas (2T) = AP (7T) 

Rogamos nos disculpéis los posible errores en los que hayamos podido incurrir, y agrade-
cemos de antemano que nos hagáis llegar las discrepancias que haya con vuestros datos económi-
cos de las nóminas para comprobarlos y corregirlos, si proceden, para una próxima revisión.  
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